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I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN
DIRECCIÓN DE OBRAS Y URBANIZACIONES

DEPARTAMENTO DE EDIFICACIÓN

ALBER D

RESOLUCIÓN N" 7312026

REF: ROL 3337-12

MAT: Arch¡vo exped¡ente para construcción de

obras de carácter no estructural al interior o en la

fachada de una ed¡ficación existente.

1. Expediente técn¡co de la solic¡tud de ¡ngreso ART.5,1.2 n" ART512-5495 ACOGIDO A ARTICULO 5.1.2. de

fecha 22h212025 patroc¡nado por el arquitecto JOEL BASILIO AREVATO ROJAS para el pred¡o ub¡cado en LAS

ENCINAS N" 1390 tC 12 comuna de Concon, Rol de avaluó 3337-12.

2. Artículo 1.4.9. De la Ordenanza General de Urban¡smo y Coñstrucciones.

3. Que, en razón al artículo 5.1.2 de la OGUC. N" ART512-5495 no será necesario sol¡c¡tar perm¡so para las

obras de carácter no estructural al ¡nter¡or o en la fachada de una edificac¡ón ex¡stente, las cuales pueden

¡nclu¡r la modificación de instalaciones o de tabiques no soportantes, siempre que no impliquen la ampliación

de la superfic¡e, modificación de la carga de ocupación, cambio de destino o la modificación del destino o

acüvidad. Manteniendo así la destino/actividad

4. Que, Para acogerse a lo anterior se deben adjuntar los siguientes antecedentes, toda vez ñnal¡zada la obra

y cuando no se trate de ed¡ficac¡ones con destino v¡vienda:

ffi Planos del proyecto, firmado por arqu¡tecto y propietario.

X Especificaciones técnicas, firmado por arqu¡tecto y propietar¡o.

f, elanos de las ¡nstalac¡ones que se incorporan o modifican, incluyendo los certificados de Recepción de

estas por la autoridad competente, cuando corresponda.

X lnforme del arqu¡tecto, idenüficando la normaüva legal, reglamentar¡a y técnica aplicable al Proyecto,

señalando que éste no altera la estructura de la edificación y que las obras fueron ejecutadas de

conform¡dad a dicho proyecto.

f, Fotocopia del comprobante de pago al día de la patente profesional delarquitecto

RESUELVO:

ARCHIVAR los documentos adjuntos en el expediente del perm¡so de ed¡ficación de la obra.

En atenc¡ón a la Ley Ne 20.016, de fecha 25/08/05, Se revisan los antecedentes bajo el cumplimiento

de la normas urbanísticas aplicadas al proyecto, dejando radicada la responsabilidad de revisión y del

cumplim¡ento de las demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes al arqu¡tecto proyectista y

demás profesionales que intervienen en é1.

NOTIFíQUES EDAD lNMOBltlARlA E INVERSIONES LOS TAGOS S.A. y

al arquitecto el contenido de la presente resolución
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Arquitecto

Director de Obras Municipales
I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN

lmpuestos Inlemos (SIl)

- Archivo DOM

VISTOS Y CONSIDERACIONES:
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